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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,
advertekcia.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen ■otícialmente en ella y cua
tro dias para los demás pueblos de la 
misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

PARTE

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO^.'

Establecimiento tipoRPiitteo y librcpia de I>. AGUSTIN 
OKTONED'A, Mercado 53 y Major 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

iHKaa9HBtaMsa9aivMmK»0Me«i«MMMNiMBan

PRECIO DE Sl’SCRKWX.

£/?. LogroAo—Vor un mes. 12 js — 
‘ P.;r ¡res id-, 34.—Por seis id. 64.—Por 
I ’un- año, 1-0-

• ?
' £zí¿rfl.—Per un mes, 16 rs.—Por

tres id, 44 —Por seis id., 84,—Por un 
11 año, 130.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
_

j que correspondiera, prévia

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D.' G.), la 
SeriTia. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sernios. Sres. Duques 
de iMontpensier continúan eu el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
na María de la Paz y Doña Ma-' 
ría Eulalia.

ciou oportuna. ¡
Resulta que por D. Joaquin Boix y ¡ 

compañía se promovió expediente ante ’ 
el Gobierno de la provincia de Cáceres i 
para el deslinde.de cinco suertes deJ 
baldío de Casa-Tejada, especialmente 
en la parte contigua con la primera 
suerte adquirida por D. Juan José Vi-

ía liquida- palabra Memoria en el capítulo 3/, y- 
tículo úüicb,'Jel presupuesto especial
de gastos afectos al producto de las, 
ventas de bienes desamortizados para 
devolución de ingresos de ejercicios ce- ! 
rrados por anulación ó rectificación de 
ventas ó redenciones, abono de intere
ses, indemnizaciones etc., A cuyo 
mandamiento de pago se debería acora-.
paitar como justificante copia de la óF'cente; y elevado el expediente à la Di- pahar eomojusliücanie copia ue .a ur- 

reccion general de Propiedades y Dere-h den mandando satisfacer su importe: 
chosdel Estado, recayó una orden del |, segundo,, queda Administración econo- 
_ .. í , n 'I ir -- -1- CIO j.. ! mic.í» nara satisfacerlo exigiera ai comGobierno de la República de 28 de Fe- । 
brero de 1873, por la cual se recono-

mica para satisfacerlo exigiera al com-

MINISTERIO DE HACIEp.

REALÓRDEN.

ció á D. Joaquín Boix el derecho á la 
indemuizaçion por la falla de cabida 
en las suertes segunda, tercera, cuarta, 
quinta y sexta del expresado baldío, y 
se dispuse el abono de lit;,suma que 
correspondiera, prévia liquidación: <

Que en su virtud, prosiguiéndose la 
iüStnrccioa del expediente con el liu ¿c 
praclicar i| liquidacion, por ileai oKíen 
de 1.“ de Marzo de 1877 ^e resolvió:

prador la presentación de lodos los pa
garés reípeclivos á las raén6iof¡ad,a^ 
suenes y tas cartas de pago corropic- 
dienles á los plazos al eoolado, aoclau- 
do al dorso de cada uno de,estos docu- , 
meolos habtírse devuelto al comprador ¡ 
e} 17‘92 por 100 de su importe, pues- i

¡Lio que esta es la proporción en que se | 
,1 hada la úcd jecioii hech » con relación i

y cuya bonificación de intereses al 5 por 
400 anual se haga por mairdamienlo 
de pago con aplicación al citado capi
tulo 3.®, artículo único, del presupuesto 
especial de gastos afectos al producto 
de las'Venlas de biwes desamortizados: 
quinto, que la misma Administración 
ecbnómica dé Cáceres, cuando forme 
la relación nominal de ingresas por él 
8ü por 100 de Propios correspondiente 
â la corporación propiélaria de la finca 
de que se trata, comprensiva de los 
expresados pagarés dvl 80 por 100 
rencídos y úe satisfechos, cuíde do re
bajar del total de ellos 53.455 pesetas 
60 céntimos qáé importa el 80 por 100 
de las 66.817 pesetas un céntimo en 
que queda rebajado el total precio de 
las mencionadas érnco suertes de la 
misma finca, indicando en dicha rela
ción ?a cansa de ésta rebaja; y úl- 

I fimtr,'dispuso la citada Real órdén que

i áVprctíoíolai dél réfuate, aulonzáü- | 
J dbse éstas anotaciones por el Jefe de la

stí ürísvioímrd c¡ cobro de la diferencia 
■ dé jirécio tfiié resultaba entre eí valor

La Sección de lo Contencioso de ese 
alto Cuerpo ha consultado á este .Mi
nisterio en 28 de Febrero último lo que 
sigue:

ttExemo. Sr»: La sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, pírseblada por Dob Joaquin 
Boíx en nombra propio, contra la Real 
orden expedida por el Miu^lerM del 
digno cargo de V. E: en 4. de Maizo 
del último año, que resolvió sobre el 
derecho á indemnización por la falla de 
cabida en suertes segunda, tercera, 
cuarta, quinta y sexta del baldío de 
los Propios de Casa-Tejada, provincia 
de Cáceres, vendidas por el Estado á 
D. Joaquín Boix, y el abono de la suma

primero, que no estando pendiente de 
veocímiento ninguno de los pagarés 
otorgados para el pago de la finca, y 
debiéndose haber datado ya lodos los 
vendidos \uio satisfechos en la cuenta 
de pagarés’, y conlraídoso su importe 
en la de rentas públicas, á donde es- I 
tarían figurando como crédito pendien
te de cobró que procede de ejercicios 
cerrados, se formalizará por el com
prador el ingreso del total importe de 
dichos pagarés, y que se expidieran á 
su favor las cartas de pago correspon
dientes, las cuales debeiía canjear el 
interesado’por los respectivos pagares 
que lo serian entregados por la Caja de 
la x\dmini8traci<)u económica de Cáce
res, expidiéndose albinismo tiempo á 
favor de aquel mandamiento de pago de 
las 66.817 pesetas y un cénlinao con 
aplicación al concepto designado con la

Sección de lolervencíon: tercero, qne 
la Âdminislraçieo çcono.mica llevará à 
efecto al mjsmo tiempo ^1 cobro de los 
intereses de demora que ha de salisfa- 

' cér él comprador sobre la suma de 
30.595 péselas 80 céntimos à que que
da reducidóen junto el 80 y 20 por 
100 de cada plazo, y à contar desde la 
fecha del veuciraienlo de cada ubo 
hasla el dia en que se formalice el in
greso úe su importe: cuarto, que dicha 
Adminislracion liquide y satisfaga al 
compilador el ioîérés del 5 por 100 
anual sóüre la suma de 6.671 pesetas

1 en venta ddíúitiv i dé la quinta suerte 
' y ei que se obtovo en la primera subas- 
¡ha de Ta misma, que por quiebra del

70 céntimos, respectiva á caJa uno .de/ u tcimiuu.-', *' -----------
, los plazos que aquel tenia realizados

por arabos conceptos del 80 y 20 por 
100, á conlar desile el dia en que se. 
efectuó el pago de cada uno de dichos 
plazos hasla la fecha en que se satisfa
gan las 66.817 pesetas y un céntimo,

comprado^ no se pudo llevdr à efecto: 
Que en 7 de Setiembre 'áel último 

año D."Joaquín Boíx presentó déraanda 
contra la 'antedicha Real órden, ale
gando que sé le .exigía ej pago de in
tereses de demora cuando en la época 
a que se refería no se devengaban; que 
iaTiquidací ’ou debía rectificarse porque 
no se'habiaH tenido en cuenta, ni el 
valor de las huertas que aparecían en
clavadas en el rjñon de la finca, ni el 
correspondiente a la servidumbre para 
'dar entrada estas huertas resultaba 
consliluida sobré la misma finca, pi 
tampoco los gastos de peritaje y medi
ción del terreno, las canlidades perci
bidas por la comisión de apremios, y 
las que representan los valores que la
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Caja de Depósitos puso á disposición de 
la Dirección de Propiedades j Dere - 
chos del Estado; y qoe al misoio tiem
po que se dejara sin efecto la liquida
ción, se declarara que no estaba obli
gado el d inandaute á satisfacer inte
reses en lanío que nose practique una 
liquidacit.n definitiva, asi como que el 
exceso sdlitfecho en los plazos primero 
al sexto se imputara como anticipo del 
noveno y décimo, calculándose los in
tereses según derecho.

Que pasada la demanda con sus an
tecedentes a! Fiscal de S. M , fue este 
de parecer que podia ser admitida en 
cuanto á los extremos relativos al pago 
(le intereses y á la forma de abono de 
las cantidades que resultan satisfechas 
como exceso en los primeros plazos de 
la Venta de latinea; pero que no pro
cedía se admitiera respecto á las demás 
reclamaciones suscitadas.

Visio el art. i.’de la Real orden de 
20 de Setiembre de 18:)2, los 1.* y 
5.’ del Real decreto de 21 de Mayo de 
1853, y el 15 de la ley de 23 de Junio 
de 1870, que declaran administrati
vas y de la competencia de las Auto- 
rida:les y Tribunales de este órdea las 
cuestiones á que dé lugar la venia y ad
ministración de los bienes nacionales, 
y fijan el plazo de seis meses, contados 
desde el día en que se hizo saber la re- 
Síducion reclamada, para que pueda 
presentarse contra la misma el recurso 
en via conleuciosa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
de osle Consejo,según el cual los queso 
estimen «agraviados en sus derechos p«ir 
aignníí resolución definitiva del Go
bierno ó de las Direcciones generales 
podrán presentar contra la ojisma 1» 
demanda en via contenciosa ante el 
Consejo:

Considerando:
1Que el actor dirige su demanda 

á que se deje sin efecto la liquidación 
practicada, alegando que no se tuvieron 
en cuenta el valor de las huertas que 
refiere y la servidumbre á que alude 
ni «tros gastos, y además pide que se le 
exima de la obligación de satisfacer in
tereses y se le admita como anticipo 
de plazos ciertas sumas satisfechas por 
el mismo comprador:

2.* Que re.specto ,á la deducción 
del valor de las huertas y servidumbre, 
si bien aparece que en una de sus ios 
tancias el interesado hizo referencia á 
ella, (ste extremo no consta aducido en 
la solicitud primordial qui} dio origen 
al expediente, ni resulta que. sobre él 
haya recaído resolución, razon por la 
cual el dicho interesado e.stáen el caso 
de acudir à la via gubenativa à fio d(j 
promoverla si procediese, sin que en el 
ínterin pueda venlilarse en esta cen- 
leuciosa por no existir decision admi
nistrativa de carácter definitivo sobre 
que recaiga:

5.* Que tanto el adeudo de intereses 
como el de cómputo en concepto de 
anticipo de los plazos satisfechos resul
tan decididos por la Re d órden que se I

impugna, y en su virtud por razon de la 
materia cabe sobre estos particulares 
de la demanda abrir la via contencio- 
so-administrativa al tenor de las dispo
siciones al principio citadas;

La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de S. M., entiende que 
procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia sobre los extre
mos relativos al pago de intereses de 
demora y á la forma de abono de las 
cantidades que resu tan satisfechas co
mo exceso en ios primeros plazos de la 
venta <á que se refiere la demanda, y 
que es improcedente para todas las de
más reclamaciones que se suscitan.

V. E. sin embargo, resolverá con 
S. M. lo que crea más acertado.»

Y conformándose. S. M, el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto diclátnen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. B. para 
su conocimiento, el de la Sección y de
más efectos, con devolución del expe
diente gub ruativo y de la copia de la 
demanda. Dios guarde à V. E. muchos 
años, Madrid 19 de Junio de 1370.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

I Sr. Presidciile (kl Cons’^jó de Estado.

I ((racefa 19 de Jumo.)

AWIIXISTIUCIOS PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de obras pú
blicas, comercio y minas, con fe- 
ch«a 26 de Junio próximo pasado, 
este Gobierno civil ha señaladc 
el día 16 del mes actual á las 11 
de la mañana para la adjudica
ción en pública subasta de la lo
sa que resulte sobrante en los an
denes del puente de Sanio Do
mingo de la Calzada, kilómetro 
67 de la carretera de Burgos a 
Logroño en esía provincia, sien
do 2Í2, 50 los metros cuadra
dos que existen de la referida 
piedra valorados en 125 pesetas.

La subasta se verificará en 
Santo Domingo de la Calzada an
te el Alcalde de dicha ciudad á 
quien he delegado para tal obje
to, con asistencia de un emplea
do del cuerpo de obras publicas 
en representación del 5r. inge
niero Jefe.

Pata poder tomar parle cu la í 
referida subasla, se exigirá á ca- ¡

da licilador un depósito de 2.5 
pesetas, cuya entrega deberá ha
cerse en la Depositaría de fondos 
del Ayuntamiento de la expresa
da ciudad; este depósito se re
tend ríí al mejor postor hasta que 
acredite haber entregado en la 
caja de la Administración econó
mica de esta provincia la canti
dad á que asciende el valor del 
material enagenado al precio de 
subasta.

No se admitirá proposición 
que no cubra el importe de la ta
sación, debiendo sujetarse el re
matante al pliego de condiciones 

I que estará de manifiesto en la 
1 Alcaldía de Santo Domingo hasta 
! el antedicho dia 26.

Logroño 8 de Julio de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.
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ÂDMÎNISTHÂCI9IÎ
Relación de los vencimientos de plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

[Se ccnlinfiard■}

Número Clase

— - —

Número

---- - . - . . _ - - — _ -----------—

IMPORTE.
del NOMBRES. de Proceden del Pueblo Plazos. Día. Mes. Año. —•

pagaré. la finca. cia. inventario. donde radican. Pesetas. Cénli.

5225
1

Esteban Minguez. Heredad. Clero. 8595 üruñuela. 12 23 Mayo. 1878 13 63
5226 Ei inisind. 8592 Id. 12 23 34 88
.5227 José Merino. 304 Grañon. 12 23 So 38
5228 El mismo. 3283 Id. J2 23 15 885229 Es'éban Minguez. 8594 üruñuela. 12 23 15
>5230 Juan Hosaips i 10496 Baños. 12 24 4 30

Félix GarciU. 10458 llaro. 12 24 57 65
5256 Malí-is Garcia. 1

1 5126 Santo Domingo. 12 24 49 25
52ú7 Oi<g''r¡o Hniz. 11258 Id. 12 24 51 58
.5259 Esteban Zoazo. * 10883 Id. 12 24 162 ^30
5247 Ensebio Valga ñon. 5245 Hervías. 12 24 28 23
5248 (]!pmpítte del Val. .3227 Id. 12 24 2
5249 El mismo. 1354 Id. 12 24 10 13
5250 El mismo. 5267 Id. 12 24 12 23
5251 El mismo. 1544 Id. 12 24 7 25
5252 José Merino. 3200 Grañon. 12 23 20
5253 El mismo. 5244 Id. 12 23 29 .30
5254 El mismo. 3515 Id. 12 25 12 30.5255 José Montoya. 2272 Corporales. 12 25 10
5256 Valentin Blas. 4866 F.zcarav. 12 23 7 75
5237 Simon Sierra. 10565 Cirueña. 12 25 45 88
5258 Modesto Merino. 662 Redecilla. 12 25 5 23
5209 El mi.smo. 665 Id. 12 25 6 50
-5260 Cipriano Aniola. 3274 Morales. 12 25 17 .30
5261 El mismo. 2270 Id. 12 25 12 75
5262 El mismo. 660 Id. 12 25 7 .30
5263 El mismo. 668 Id. 12 25 4 25
5264 El nn<mo. 692 Id. 12 25 3 23
5265 El mismo. 10444 Id. 12 23 2 23
5Ï66 Manuel Hunda. 11507 Anguiano. 12 23 15 15
5267 Domingo Cereceda. 5883 Levba. 12 2.5 iR 23
5268 Modesto .Merino. 684 Redecilla. 12 23 6 2.3
5269 Clemente «leí Val. 1584 Herriat 12 23 2 65
5270 El mismo. 3275 Hervías. 12 23 6 .38
5271 El mismo. 5223 Id. 12 25 6 57
5272 El mismo. 3269 id. 12 25 7 75
5275 El mismo. 3212 I.l. 1-2 25 8 63
5274 El mismo. 5225 Id. 12 23 5 1.3
5275 El mi>mo. 5255 Id. 12 23 14 23
5276 M m'smo .3255 Id <2 23 1 8
5277 Ped'o Antonio Grijalva. 10.31.5 Baños. 12 27 ; 41 23
5278 Santiago Grijalva. 4767 Ezcaray. 12 12 505279 Domingo Comiera. 2559 Levba. 12 27 5 . 12
5280 Nicolás l‘rrez 106.3.5 Vi larla. 12 27 4 585 2 Hl Juan Cortazar. 1 10450 Cirueña. 12 27 4 .36
52K2 .Juan Merino. i 11.995 ¿ardo l'omingo. 12 27 104 58
528o Cirilo Gomez. í 

i 1066’2 Arguiano. 12 28 11 255285 Maleo Palacios i 11614 Sanio Domingo. 12 28 150 135286 Ign.'icio .Martin. i ’ 669 .Uurah s. 12 28 21 7.3
5287 Pablo Villar. 1

I
( 
( 679 id. Î2 28 31 65

5288 Imiarin Pe»ez. 65n Id. 12 28 10 25
5289 Juan Gurvia 68’2 Id. 12 28 12 7.3
5290 MeJclior Vlerino. 66'8 Id. 12 28 5 13529 1 Panto Vi 'ar 690 i Id. 1 12 28 455232 ! Ignacio Martin. tJ 69 4 Id. 12 28 3 6.3

Juan Villar. 1 698 1 l-l. 12 28 Î0 595291 hidoro Orhoa. 1 10525 I Id 1’2 28 !
15Î 155295 .Mviciior Menno. 1 2276 I id. 12 28 1 1 20 .305296 Maeiifl Negutruela. 11266 ¡ maíllo Domingo. 42 ! 28 18 7.3

5297 Illl-ioiiso >acrista(). 10528 1 Coi porales. 12 28 58 885298 San!’ago Grijalva. 8314 Lzcaray, 12 28 10 15
5299 Ili'ario Gonzalez. 8622 Id. 12 18 4 39
5500 Et mismo. I 4737 Id. 12 29 10 8«5301 El mismo. 8485 M 12 29 7 «8' 530i Engento Urbina. 112’21 I Lardero. 12 29 12 .>6
5ú04 Emel*-i'n Sae: z 11 M).3 ■\ ngiiiauo. 12 29 1.3
í)jO5 Franeisco Rodrigo. 10329 Corporales. <2 29 58 38
5306 .Mri t n Solo. 1 112-0 \ngu¡4DO. 12 29 25 5853 ‘7 ti mismo. 11284 Id 12 **9 75
5308 El mismo. 11286 1 Id. <2 29 3 7.33309 H.lef •n.'nt .Martínez. 6710 j'PorrecdU. 12 29 4 575310 El m’«D’i». 6720 i Id. 12 29 ! a 7 ?»
351 1 Mann 1 M. Urion. 11289 d.ngroño. 29 i 87 63
-5012 SallinO .^11'0. 10432 '.Harj. 12 29 ; 1

1 38 155.» 1Û El niismu. 11* I} 6 j If. 12 29 j 45 1
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EDICTOS MILITARES.

Dod Venancio Ceña y Martinez, Co- 
inaudante graduado, Capitan Ayu
dante del segundo batallón del Regi
miento infantería de Isabel II, nú
mero 32.

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Logroño el soldado de la cuarta cona- 
pañía de dicho batallón y regimiento 
José Gonzalez Quintana, à quien estoy 
sumariando por el delito de deserción 
cometido en la expresada plaza el 13 
de Noviembre de 1873. Usando de las 
facultades que estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole esta Fis
calia Militar donde debe presentarse 
dentro del término de diez dias à con
tar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y en el 
caso de no presentarse en el plazo se
ñalado,se seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía.

Vitoria 28 de Junio de 1878 —El 
Ayudante, Venancio Ceña.

JUZGADOS DE PRIMERA lESTAAClt

LOGROÑO.

Don Facundo Corladellas, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Lo
groño y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Pedro Andreu, de nación fran
cés, comerciante ambulante, para que 
en el término de quince dias á contar 
desde la inserción en la Gacela oficial 
y Boleti?, de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado sito en la calle 
del Mercado, núm. Ga, á prestar una 
declaración en causa que se sigue so
bre estafa de una caja con efectos de 
comercio á su compañero Juan Con
mes, pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio correspondiente.

Así bien, en nombro de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) requiero à las Autorida
des, Cuerpo de Guardia civil y demás 
dependientes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referi- 
Pedro Andreu y ocupación de la caja 
coD efectos de comercio, y de ser ha
bido sea conducido en clase de deteni
do con remisión de la caja á este Juz
gado.

Dado en Logroño á 5 de Julio de 
1878.—Facundo Corladellas. —Máxi
mo Ruiz de la Cuesta.

Don Facundo Corladellas y Puig, Juez 
de primera instancia de Logroño.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Sigüenza, natural de 
Quel, provincia de Logroño, de 43 
años de edad, casado y vecino de esta 

ciudad, calle de la Braba, uúm. 13,sus 
señas pesonales son; bajo, regordete, 
cara redonda color sonrosado, picado 
de viril las, un poco garroso; viste 
pantalon blanquecino nuevo, chaleco 
de lanilla oscuro, faja encamada y al
pargata abierta; para que dentro del 
término de veninle dias se presente en 
este Juzgado, sito en la calle del Mer
cado, núm. 59, á responder de los car
gos que le resultan, por heridas y 
muerte subsiguiente á su hermano Ma
nuel, en la noche del dia 20 de Junio 
último; apercibiéndole, que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que de
termina en tales casos, la ley de Enjui- 
ciamienlo criminal.

AI propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.^ encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares 
y dependientes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del Antonio, 
y caso de ser habido le detengan y re
mitan con las seguridades oportunas à 
las cárceles del partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño á 4 de Julio de 
1878.—Facundo Corladellas. —Juan 
Sobando.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Don Pascual Alfaro, Juez municipal de 
esta villa en funciones del de prime
ra instancia del partido.
Hago saber: Que habiendo cesado por 

virtud de Jubilación el registrador que 
fué de. la propiediad de este partido 
D. Joaquin Diaz Labandero, en con
formidad á lo dispuesto en ei art. 303 
de la ley Hipotecaria, se aunneia en e! 
Boletín oficial y ¿aceta de Jfadnd á 
fin de que llegue ó noticia de todos 
aquellos que tenga-n que deducir algo— 
na acción contra dficho Registrador.

Cervera del Rio Alhama i.*  de Julio 
de 1878.—pascual Alfaro.—Por man
dado de su señoría, José Martinez.

* Terminado el reparlimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Zarraton 10 de Julio de 4878.—El 
Alcalde, Gregorio Vozmediano-

Valgañon.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
4878-79, se hace saber al púlico por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Haro.

Don Juan Maria Martinez, Juez de pri
mera instancia del partido de Haro.

Por el presenie primer edicto cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia del Presbítero 
D. Angel Ibarra y Salinas, natural de 
Ojacaslro y vecino que fué de la Villa 
de Guzcurrila en la que falleció abin- 
teslalo el veinte, de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres, para que 
dentro del término de treinta dias con
tados desde la inserción de este edicto 
en el Baletin Oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso de sus derechos en el juicio de 
abinteslato que ha promovido el Procu
rador D. Víctor Oñate en nombre de 
D. Felipe Briones como padre de doña 
Casilda, D.’ María, D.*  Benita, D. Ra

mon y 1). Gregorio Briones é Ibarra, 
previniéndoles que si así lo hacen se 
les oirá y administrará justicia, parán
doles en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Haro à cuatro de Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Juan 
María Marlinez.—Por mandado de Su 
S.*,  Pedro Balmaseda.

Es conforme con su original à que 
me remito. Y para su inserción en el 
J^olelin Oficiaiá^, esta provincia, pon
go el presente que firmo en Haro dicho 
dia, mes y año,—Pedro Balmaseda.

AYÜNTA11IE.AT0S.
SORZANO.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
4878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Sorzano 10 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Venancio Calvo.

Tüdelilla.

Terminado el reparlimiento de la 
contribución territorial de osla villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re- 
claruacione's en el término de quince 
diaí, pasados los cuales no serán sd- 
milid.is.

Tudelüla 40 de Julio de 4878.— 
P. 0. El Secretario, Francisco Munilla.

Zarraton.

Valgañon 10 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Clemente Gonzalez.

Arnedo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial- de esta villa 
para el próximo año económico de 
4 878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Arnedo 40 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Felipe Gil de Torre.

Castañares.

Terminado el reparlimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Castañares 40 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Braulio del Rio.

ÂNGÜNCIANA-
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de eíla villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
meuio del presento à fin de que los que 
se crean agraviado,s, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
lijas, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Anguncíana 10deJuliode 4878.- 
El Alcalde, Juan García.

Santurde.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenlen sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Santurde 40 de Julio de 4878.-^1 
Alcalde, Manuel Martinez.

Ventrosa.

Terminado el repailimiento de 
coDlribucion territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
4878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenlen susro' 
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Ventrosa 10 de Julio de 1878.-—^ 

Alcalde, Angel Gil.
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